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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

16 de octubre de 2019 – 11ª Sesión Ordinaria

11ª Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo

16 de octubre de 2019

Ausente, con aviso: Senadora Miranda
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Torres y Blanco. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura de la misma y se la apruebe en la presenta sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la Senadora Miranda, quien no podrá concurrir a la sesión del día de la fecha por razones particulares.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Despachos de comisión

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Hasenkamp, para la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz, expediente Nº 13.376.

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Viale, para la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz, expediente Nº 13.377.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

4.4.1 – Proyectos de ley

4.4.2 – Proyectos de declaración

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado el proyecto de conformación y desarrollo de la “Asociación Mujeres Entrerrianas del Vino”, con sede en la ciudad de Colón, expediente Nº  13.372. 

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado el 3º Gran Torneo de Pesca de Costa “A la Pieza Mayor”. A llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.374.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta”, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.375.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito, a realizarse en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.378.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XIV Fiesta de la Tradición”, ha realizarse en la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, expediente Nº 13.379.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado la 2ª edición de la “Fiesta del Patí Gualeyo con Devolución”, expediente Nº 13.380.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado el 100º aniversario de la escuela Nº 49 “Pascualina Brollo de Mistrorigo”, de Don Cristóbal 1º, Departamento Nogoyá, expediente Nº 13.382.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del H. Senado el “XXI Festival Provincial Maestro Linares Cardozo”, a realizarse en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.385.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y social del H. Senado la 7ª fecha del 30º Campeonato Entrerriano de Rally Río Uruguay, a realizarse en villa Libertador San Martín, expediente Nº 13.386.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del H. Senado la obra literaria “Centro de Convivencia y Asistencia de la Tercera Edad”, expediente Nº 13.387.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo del H. Senado el 127º aniversario de la escuela primaria Nº 102 y 11º aniversario del Instituto “Espíritu Santo” de la localidad de Valle María, Departamento Diamante, expediente Nº 13.388.

4.5 – Pedidos de Informes

-Al enunciarse el punto 1, Pedido de Informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe en qué términos se firmó la licitación pública Nº 15/5017, referida a obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.371, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el proyecto de ley, de autoria del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Juicio por Jurados en la Provincia, expediente Nº 13.270. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a las comisiones respectivas, del  proyecto de ley por el que se crea el “Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales” en la provincia de Entre Ríos, con número 17.551 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a las comisiones respectivas del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Mercosur, Turismo y Deportes, bajo expediente Nº 13.389.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70 aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados provinciales de Entre Ríos, con número 17.558 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial con o sin dictamen de comisión para la próxima sesión, del proyecto de ley por el que se incorpora al artículo 1º de la Ley Nº 9461 a la localidad de Ingeniero Sajaroff en el denominado "Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.357.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499, conocida como “Ley Micaela”, con número 17.552 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Seguridad, bajo expediente Nº 13.391.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad la reparación del camino rural de entrada al Paraje “La Fela”, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande, con número 17.553 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas, bajo expediente Nº 13.392.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad  realice trabajos de contención en calzadas sumergibles que cruzan los arroyos Doll y Bellaco, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas, con número 17.554 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas, bajo expediente Nº 13.393.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad realice trabajos de mejora y contención de la calzada sumergible conocida como “Calzada Gross”, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas, con número 17.555 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas, bajo expediente Nº 13.394.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, vamos a rendir desde nuestro bloque un homenaje a un día muy caro a los sentimientos del espacio político al que pertenecemos.


El día de mañana, 17 de octubre, se cumple un nuevo aniversario del nacimiento del Peronismo, del Día de la Lealtad, un día en que los obreros fundamentalmente, los descamisados, sintieron la necesidad de salir a apoyar a quien había hecho reconocimiento expreso de sus derechos sociales y laborales, y que estaba detenido e impedido de manifestarse.


Esa multitudinaria marcha que se congregó fundamentalmente en Plaza de Mayo fue una fiel demostración de la lealtad a un dirigente político nacional y popular, a alguien que con el paso del tiempo podemos decir claramente que creó un movimiento político, uno de los que más vigencia y antigüedad tienen en el mundo, que contiene una doctrina o una ideología fundamentalmente que se manifiesta claramente con un sujeto político central que es el pueblo trabajador, pero que además supo conducir posteriormente a los destinos del país hacia un desarrollo que todavía hoy se recuerda, con movilidad social ascendente, con justicia social, con independencia económica, con soberanía política. Luego de sus tres gobiernos, pudimos mantener y recuperar este sentido nacional, este ser nacional, este gobierno verdaderamente popular desde 2003 a 2015.


Siempre este movimiento, con sus errores, con sus equívocos, fue el que pensó en el pueblo argentino. Fue el que tuvo que recuperar, como seguramente lo volveremos a hacer a partir del 10 de diciembre de este año, un país que se tornó dependiente, un país con políticas que, como decía el maestro Arturo Jauretche, antinacionales y antipopulares, que permitió lamentablemente que vuelva la bicicleta financiera, el endeudamiento y el Fondo Monetario.

Creo que el día de mañana va a ser para recordar esos días felices y de alguna manera para recuperar la esperanza de un país mejor, de un país normal. 

Porque claramente con los adelantos, la modernización, la globalización y tecnología, es el espacio político que puede conducir los destinos del país y llevar nuevamente a la Argentina a ocupar un lugar en el mundo, mucho más que solo como un granero. Un lugar en el mundo con científicos que investiguen con pertinencia, un lugar en el mundo que nuestra industria nacional ocupe su capacidad instalada y que con una mano de obra calificada, pueda venderle al mundo una producción que sea mucho más que primara, que sea con agregado de valor. Además, con derechos humanos y laborales que sean respetados. 

Y que esa doctrina y ese día que nació el Peronismo, sean para nuestros dirigentes que van a tener responsabilidades de Gobierno, casi con seguridad, el norte y su guía. Y que podamos nuevamente decir, no solo decir sino transitar, que en Argentina los días más felices siempre fueron peronistas.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble en la municipalidad de Hasenkamp, cuyo destino es la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz, expediente Nº 13.376.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Es para mocionar que este proyecto sea tratado en forma preferencial en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble en la municipalidad de Viale, cuyo destino es la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz,  expediente Nº 13.377.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): En el mismo sentido que manifestó el Senador Kisser, es para mocionar que este proyecto sea tratado en forma preferencial en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el proyecto de conformación y desarrollo de la “Asociación Mujeres Entrerrianas del Vino”, con sede en la ciudad de Colón,  expediente Nº 13.372.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 3º Gran Torneo de Pesca de Costa “A la pieza mayor”, en la ciudad de Gualeguay,  expediente Nº 13.374.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta”, en la ciudad de Gualeguay,  expediente Nº 13.375.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito, en la ciudad de Chajarí,  expediente Nº 13.378.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XIV Fiesta de la Tradición”, el 1º de noviembre en la localidad de Herrera, Departamento Uruguay,  expediente Nº 13.379.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la 2ª Edición de la “Fiesta del Patí Gualeyo con Devolución”,  expediente Nº 13.380.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 49 “Pascualina Brollo de Mistrorigo” de Don Cristóbal, Departamento Nogoyá,  expediente Nº 13.382.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “XXI Festival Provincial Maestro Linares Cardozo”, en la ciudad de General Ramírez,  expediente Nº 13.385.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y social de este Senado la 7ª fecha del 30º Campeonato Entrerriano de Rally Río Uruguay Seguros, en Villa Libertador San Martín,  expediente Nº 13.386.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado la obra literaria “Centro de Convivencia y Asistencia de la Tercera Edad” de Raúl N. Erhardt,  expediente Nº 13.387.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de este Senado el 127º aniversario de la Escuela Primaria Nº 102 y 11º aniversario del Instituto “Espíritu Santo” D-185 de la localidad de Valle María, Departamento Diamante,  expediente Nº 13.388.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70º aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados provinciales de Entre Ríos,  expediente Nº 13.390.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que establece el Juicio por Jurados, conforme los artículos 24º, 75º inciso 22) y 118º de la Constitución nacional y el artículo 122º inciso 23) de la Constitución de la Provincia, en el marco del derecho convencional vigente, expediente Nº 13.270.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR  (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la comisión y explicar al resto de los miembros del Cuerpo que no integran la misma, cuál es la metodología que hemos utilizado para abordar este proyecto, por qué razones abordamos esa metodología, hacer unas consideraciones de carácter general sobre el mismo, para luego darle lugar a la exposición del Senador Giano, quien se va a referir en particular y sobre algunos aspectos constitucionales.


En primer lugar quiero recordar y destacar que junto a la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, hemos organizado y llevado adelante una jornada de debate abierto al público respecto de este proyecto; jornadas en la cual participaron además de los legisladores de ambas Cámaras, también reconocidos juristas del ámbito local y del ámbito nacional que nos nutrieron con sus conocimientos y sus opiniones respecto de este proyecto. Decidimos hacer esas jornadas porque desde hace tiempo venimos considerando, desde la comisión y desde esta Legislatura en general, que la tarea que llevamos adelante no puede ser concebida como la de una máquina de hacer y sacar leyes, sobre todo cuando vemos que muchas veces los proyectos que presentamos los legisladores, no tienen claramente definidos sus contenidos o cuáles son los efectos que están destinados a producir, desde el punto de vista práctico, ya sea en lo institucional, en lo social, en lo económico y en lo jurídico; por el contrario, lo que creemos es que la Legislatura de alguna manera tiene que retomar sus roles primordiales establecidos en la Constitución. Por un lado el de controlar al resto de los poderes del Estado y al mismo tiempo, representando al pueblo, procurar la mejora de sus instituciones.


En este sentido, estamos convencidos que no es la cantidad de proyectos que presentamos y que sancionamos en esta Cámara o en la Cámara de Diputados, un indicador que pueda considerarse suficiente para medir el trabajo y la calidad o la efectividad del trabajo que llevamos adelante. Porque ello de alguna manera significaría desconocer o dejar de lado que el verdadero debate, el verdadero trabajo del legislador es el que se desarrolla en el ámbito de las comisiones, tanto del Senado como de la Cámara de Diputados, que es en las discusiones que se dan en ellas y a partir de ellas lo que representa la labor legislativa. Todos los que estamos acá sabemos que cuando venimos al recinto a tratar un proyecto es porque ese proyecto ya ha sido consensuado, tiene el apoyo al menos de la mayoría necesaria para que sea convertido en ley. Son muy pocas las ocasiones en que llega al recinto un proyecto que no cuenta con el aval de los legisladores, al menos en esa mayoría necesaria para la sanción. De manera tal que si hay un indicador que represente o que pueda medir el trabajo legislativo, es ese, el trabajo que se hace en las comisiones.


Entonces, a partir de estas consideraciones nosotros creemos que hoy por hoy los desafíos de la Legislatura pasan por generar nuevos espacios, nuevos ámbitos para la discusión, es decir, no presentar tantos proyectos sino generar más debate, y que ese debate sea público, que incorpore al pueblo y fundamentalmente a sus especialistas. En la Legislatura entrerriana tenemos algunas experiencias positivas con estos temas. Ello nos ha permitido, trabajando en forma coordinada y articulada con la Cámara de Diputados, debatiendo con el público en general y con los especialistas en particular, sancionar algunas leyes que antes se habían intentado sancionar en esta Legislatura y que no se habían logrado, o que habiéndose sancionado, no se pudieron poner en vigencia por algunos vicios que presentaba la norma. Me refiero particularmente a dos casos que son los más recientes y sonados, como son los de la Ley de Narcomenudeo y la Ley de Comunas. Pero claro, no todo es mérito propio del trabajo de la Legislatura, sino que también es importante muchas veces, la decisión del Gobernador de la Provincia y el trabajo que llevan adelante los equipos técnicos del Poder Ejecutivo. Porque estamos hablando, y no es casual, que todos estos proyectos que mencioné y el que estamos tratando ahora, sean de iniciativa del Poder Ejecutivo provincial.


Al mismo tiempo, desde otro lado, nosotros hemos estado considerando que la administración de Justicia es percibida hoy en día, por parte de los entrerrianos, como una tarea esencial, primordial dentro del Estado. En verdad, es una tarea esencial, no solamente que debe ser percibida como tal, y en razón de ello, la confianza que tiene el ciudadano en su sistema de justicia, está directamente emparentada o relacionada con la legitimidad de los actos que se producen dentro de ese poder del Estado y del gobierno en general.


Esto último sumado a lo anterior, lo que hacía referencia de la necesidad de incorporar al debate al público, es un poco lo que nos movió a llevar adelante la jornada, traer a los especialistas para nutrirnos de sus conocimientos. Al mismo tiempo, eso nos va a permitir lograr mayores consensos, no dentro ya de los que integramos la Legislatura, sino consensos en la sociedad y de esa forma también nosotros como Poder Legislativo vamos a tener la legitimidad suficiente para las sanciones y resoluciones que adoptamos desde esta Cámara.


Dicho esto, que fue un poco el por qué de la metodología que adoptamos, vamos a tratar de dar algunas de las consideraciones o razones que hemos tenido para llevar a cabo y suscribir hoy el dictamen que estamos tratando. En primer lugar, hemos considerado que el establecimiento del juicio por jurados no podía ser visto como el inicio de una institución jurídica más o una reforma judicial más. La realidad es que se trata de un modo de juzgamiento que se ha ido moldeando o diseñando a través del tiempo y por diversas culturas para equilibrar la búsqueda de la verdad dentro de las decisiones del Poder Judicial. Es decir que no es que estamos sancionando una institución para ver cómo funciona o ver qué pasa. Estamos hablando de un sistema que está testeado, que está funcionando y que ha dado muy buenos resultados en distintos lugares en los que se ha aplicado.


También hemos considerado y muchos de los que estamos acá nos hemos preguntado cuál era la razón o el motivo por el cual, siendo que desde 1853 está incluido en nuestra Constitución hasta el presente, no se había implementado en nuestro país el juicio por jurados. Y creo que la respuesta a este interrogante tenemos que buscarla en las palabras que mencionaba el doctor Harfuch en oportunidad de estar aquí en la ciudad de Paraná, al decir que había pasado este tiempo o que durante todo este tiempo habíamos estado incurriendo en un error conceptual. Estábamos considerando que tanto el sistema acusatorio, señalaba él, como el juicio por jurados, eran modelos procesales, cuando en realidad se trataba de garantías judiciales que estaban en la Constitución. Esto es muy importante y ha sido determinante para la implementación del juicio por jurados.


El diseño de este proyecto, señor Presidente, no ha sido una tarea sencilla ni de un día para el otro, pero al mismo tiempo creo que tampoco es una tarea que haya finalizado o vaya a terminar con la sanción de esta ley. Más bien hemos considerado y pensado que con el correr del tiempo y una vez que se ponga en funcionamiento este instituto jurídico, seguramente más temprano que tarde, van a surgir necesidades de introducir modificaciones. Pero modificaciones en el buen sentido, no por el mal funcionamiento de la norma, sino para incorporar otros delitos para ser juzgados por este tipo de juicios.

Si hay algo que le ha permitido al juicio por jurados perdurar en el tiempo y transportarse de un lugar a otro dentro de la geografía mundial, es la gran capacidad que tiene esta institución y el jurado integrado por ciudadanos, de adaptarse muy rápidamente a todos los cambios sociales y culturales que tienen las sociedades modernas. Es de esas instituciones jurídicas con raigambre histórica que lejos de diluirse a través del tiempo se van consolidando y perfeccionando.

 En la comisión también hemos considerado que este instituto, juicio por jurados, no es patrimonio exclusivo del sistema anglosajón, del Common Law, sino que hoy por hoy se encuentra presente en países de los cinco continentes; países que reconocen las bondades que tiene incorporar el sentido común y el razonamiento que tienen los ciudadanos que no son abogados, en la toma de decisiones judiciales. También está presente en varias provincias de la Argentina.

Si bien es cierto que este motivo o esta razón, de alguna manera, hace que Entre Ríos, que siempre ha estado a la vanguardia en materia de regulaciones procesales y de reformas judiciales en esta oportunidad no lo esté, no es menos cierto que le aporta otra ventaja, que es tener la posibilidad de contar con la experiencia de esas provincias e incorporar dentro del texto del proyecto lo mejor de las experiencias, de las regulaciones que hoy están vigentes.

Como en la mayoría de los debates del derecho en los que se tratan este tipo de reformas tan importantes no están ausentes las opiniones respecto de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de algunas de las definiciones que trae el proyecto de ley, una de las cuestiones que ha dividido las opiniones es la obligatoriedad del juicio por jurados. O mejor, y propiamente dicho, la posibilidad que tenga el acusado de renunciar a someterse a un juicio de este tipo. Pero desde la comisión creemos que esta discusión ha quedado zanjada, de alguna manera, a partir de mayo de este año cuando la Corte Suprema de Justicia de la Nación se pronunció en la causa “Canales” sobre homicidio agravado. 

Y no solo se pronunció la Corte Suprema de nuestro país sino que también lo hizo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la causa V.R.P., V.P.C. contra Nicaragua el año pasado. Y anteriormente lo había hecho la Corte Europea en la causa Taxquet contra Bélgica, y de alguna manera estos tribunales con estos pronunciamientos, vienen a ratificar la constitucionalidad del diseño que tiene este proyecto de ley que estamos considerando en este momento.


Hemos también considerado alguna cuestión y seguramente a muchos de los que están hoy presentes les ha surgido esta cuestión, si realmente estamos en Entre Ríos preparados para tener un juicio por jurados. Me ha pasado de charlar con conocidos, con familiares, incluso con colegas y me dicen: “¿vos crees que estamos preparados para tener el juicio por jurado, si el entrerriano está preparado para ser jurado?” Y la respuesta nuestra es que sí. Y lo hacemos porque estamos convencidos de que el que vive en Entre Ríos no es distinto del que vive en el Chaco, o del que vive en la Provincia de Buenos Aires, o el que vive en Mendoza. Hemos podido ver que en el registro de casos, en los antecedentes que surgieron durante todo este tiempo en estas provincias que estoy mencionando y en otras, más de cuatrocientos, todos los ciudadanos que fueron llamados para desempeñarse como jurados han cumplido con creces su rol, con un gran sentido de la responsabilidad. Prácticamente cuando uno mira las crónicas sobre los juicios que se han llevado adelante vemos que el desempeño ha sido impecable, que es una buena institución y eso nos da la tranquilidad y nos da el convencimiento para decir que sí, que estamos preparados. Creemos que no podemos subestimar a nuestro pueblo a la hora de tomar decisiones, que tenemos que incorporarlo de alguna manera.


Así que, para no extenderme mucho más, esperamos que la sanción de esta ley sea tan beneficiosa como otras que hemos sancionado en esta Cámara para el pueblo de Entre Ríos. Estoy de alguna manera adelantando el voto afirmativo al proyecto de ley y quiero manifestar que al momento de alzar la mano lo tomemos como un símbolo, como un homenaje a aquellos que durante mucho tiempo han estado trabajando para que se implemente el juicio por jurados en nuestro país y también como una invitación o como un estímulo para que las nuevas generaciones se incorporen al estudio, al análisis de este instituto jurídico que supo encantar y enamorar a nuestro primer constituyente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, comparto lo que ha dicho el Senador Larrarte, Presidente de la comisión donde hoy por la mañana hemos elaborado el dictamen que estamos tratando de la Ley de Juicio por Jurados.


Primero, quiero recordar que hace dos años el Colegio de Abogados de Entre Ríos nos solicitó una audiencia junto con los integrantes del Instituto de Derecho Penal del mismo, estamos hablando del año 2017, para acercarnos un proyecto de juicio por jurados que venían elaborando y que querían que el señor Gobernador lo conociera y en esa instancia nos pidieron una audiencia con el Gobernador, el mismo se las concedió y les recibió el proyecto. Tal fue la aceptación por parte del Gobernador, de decidir política e institucionalmente avanzar con esta manda constitucional, que en el mensaje a la Legislatura del 15 de febrero del año 2018 anunció que elaboraría el proyecto de ley. Lo volvió a anunciar este año y contó con el trabajo conjunto del Poder Ejecutivo, con la ministra Rosario Romero y su equipo, el Colegio de Abogados, la Asociación Argentina de Juicio por Jurados, también la participación en representación del Superior Tribunal de Justicia, del doctor Elvio Garzón y también la Asociación de la Magistratura, fundamentalmente con la participación del doctor Chaia.


Creo que estamos ante un proyecto como pocas veces se ha visto que los tres poderes acuerden en avanzar en su implementación. El Poder Judicial en persona del doctor Castrillón, se ha manifestado expresamente en avanzar en este proyecto, al igual que el Gobernador, al igual que el Gobernador, que lo envió, y quienes estamos aquí presentes hemos firmado el dictamen por unanimidad. Hemos trabajado junto con los presidentes de comisiones de la Cámara de Diputados para que, como decía bien el Senador Larrarte, estemos cumpliendo con una deuda en el caso de Entre Ríos, de ochenta y seis años. Digo ochenta y seis años porque nuestra Constitución en su artículo 122º, inciso 23) encomienda al Poder Legislativo la organización de la Justicia y obviamente, del juicio por jurados. Reconozco que hubo avances años anteriores para poder lograr este objetivo, pero bueno, se dio que hay una sintonía entre los tres poderes más los operadores judiciales. Además, en provincias argentinas se está aplicando el mismo, sumado –como bien explicaba el Senador Larrarte– al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, fallo Canales, más un antecedente Casal del año 2005.


Me voy a referir en primer lugar a consideraciones generales para después marcar algunas cuestiones puntuales que contiene este proyecto de ley. Claramente, entendemos que con este proyecto de ley de juicio por jurados se va a fortalecer la participación ciudadana. Estamos cumpliendo, además de la manda constitucional entrerriana, con lo que nuestros constituyentes del año 53 establecieron y que fue ratificado en la reforma de la Constitución de 1994. En el artículo 24º de la Constitución se establece, en las Declaraciones, Derechos y Garantías, que el Congreso nacional promoverá el establecimiento del juicio por jurados, cosa que está pendiente a nivel nacional.


El artículo 75º, inciso 12) que establece las atribuciones del Congreso de la Nación, además de tener la potestad de sancionar los códigos de fondo –Laboral, Penal, Civil, Comercial, etcétera– tiene que sancionar las leyes que requieren el establecimiento del juicio por jurados. Esto está escrito en el año 1853, repito.


El artículo 118º de la Constitución nacional, cuando describe las atribuciones del Poder Judicial, expresa que todos los juicios criminales ordinarios se terminarán por jurados. Y hay dos artículos más de la Constitución nacional que quiero mencionar que tienen aplicación, entiendo yo, para la constitucionalidad de nuestro proyecto de ley de juicio por jurados. No hay ninguna prohibición –uno lee el artículo 126º de la Constitución nacional– para que las provincias legislen sobre juicio por jurados. Además, pueden ejercer claramente el poder no delegado a la Nación. Si lo vinculamos con el artículo 5º de la Constitución nacional, tienen competencia exclusiva para legislar en materia procesal. Y es lo que estamos haciendo aquí: introduciendo una modificación al procedimiento penal entrerriano. Ante la indiferencia o el incumplimiento por parte del Gobierno nacional de ciento sesenta y seis años, las provincias han ido a avanzando en sancionar sus propias leyes de juicio por jurado. Han citado desde la Corte a la doctrina especializada, al maestro Carrara, que dice que si el pueblo está habilitado para integrar el Poder Legislativo es incoherente negarle participación en el Poder Judicial. Porque negarle al pueblo la capacidad de entendimiento en materia de análisis de hecho o de prueba y decir que no están aptos para integrar un jurado en un proceso penal –o tribunal de jurado, como expresamente dice el proyecto de ley que estamos tratando–, sería como que el Parlamento esté conformando sólo por legisladores que sepan de derecho, es decir, que tengan formación jurídica.


Para lo cual cabe recordar también –aunque es menos lo que comparto que lo que no comparto de sus expresiones– lo que el ex Presidente Sarmiento dijo del juicio por jurados de que es una escuela de derechos para la ciudadanía. Al igual que Manuel Dorrego, que expresó que el país necesita de instituciones fuertes más que leyes y que es importante en cuanto al juicio por jurados, seguir el modelo de los Estados Unidos.


Voy a citar también al autor de la declaración de la independencia de los Estados Unidos, Thomas Jefferson, que decía que si al pueblo tenía que dejarlo fuera del Poder Judicial o fuera de la Legislatura, lo dejaría fuera de la Legislatura, porque la ejecución de las leyes es más importante que la sanción de las mismas, independientemente que él adhiere a que los tres poderes del Estado tengan representación popular. 

Por eso creo que la generación de nuestros constituyentes de 1853, sumados Dorrego y Sarmiento, han tenido clara influencia de los constituyentes estadounidenses, sin duda alguna, del federalismo norteamericano del siglo XIX.

Y pensando en esa clara influencia de la Constitución de los Estados Unidos, ya que nuestra Constitución provincial se sancionó en 1933, creo que seguramente nuestros constituyentes sabían de un famoso caso estadounidense que fijó los estándares del juicio por jurados, el caso Patton contra Estados Unidos, en el año 1930, que enumeró los pilares fundamentales de un sistema de jurados. Planteaba la integración plural del panel de doce jurados convocados en forma accidental para prestar el servicio; hablaba de la participación de las partes, la acusadora y la defensa, para la selección del jurado; una separación clara entre la función del jurado popular y el juez técnico, ya que el juez técnico prepara y coordina el juicio, aplica la pena y da las instrucciones al jurado popular que está a cargo de la deliberación, la decisión, el veredicto, valorando la prueba, los hechos y el delito o delitos que se les imputa al acusado. 

Y para seguir mencionando pilares fundamentales que estableció este fallo que estoy comentando, cabe destacar el respeto por la soberanía y la independencia del jurado, ya que tienen que deliberar en secreto y sin intromisiones externas, si bien el juez técnico colabora, cuando deliberan están solos los jurados.

Voy a hacer un paréntesis. Hoy en Estados Unidos, de los cincuenta estados, cuarenta y nueve tienen juicio por jurados así como también el estado federal. Creo que es Oregon el único que no tiene juicio por jurados. 

Continuando con lo que venía diciendo, ya en el año 1930 se planteaba la unanimidad del veredicto, por lo que los jurados deliberan para pulir diferencias y poder lograr esta unanimidad. Luego voy a explicar un poquito más al respecto, porque es una pieza clave del desarrollo del juicio por jurados, y según mi criterio, lo central del proyecto de ley que estamos tratando. Es la centralidad del juicio por jurados.

La mayoría de las provincias que tienen establecido este instituto, de los tres sistemas que se conocen de juicio por jurados, han decidido por el sistema clásico anglosajón que consta de un grupo de ciudadanos dirigidos por un juez profesional, valoran los hechos y se pronuncian mediante un veredicto de culpabilidad o no, para que un juez técnico determine la prueba. 

Los otros dos sistemas de juicio por jurados son el escabinado y el mixto.  El sistema escabinado, según tengo entendido es el que funciona en la Provincia de Córdoba, tiene jueces legos como jueces profesionales que intervienen en toda la etapa del juicio. Y el sistema mixto contiene una progresiva intervención del jurado clásico para que al final, al momento de la sentencia cuando hay culpabilidad, se transforma en escabinado. 

En el leading case, que claramente es el fallo “Canales” del corriente año, la Corte consolidó la constitucionalidad del juicio por jurados con el modelo clásico, que explicaba anteriormente, como sistema de enjuiciamiento penal. Hizo referencia al fallo Casal que comentaba anteriormente que en el año 2005 fue una primera mención al juicio por jurados. Además en el fallo Canales la Corte establece la constitucionalidad del veredicto sin expresión de motivos del jurado.

Y ante un planteo de la defensa, en un caso que ocurrió en la Provincia de Neuquén, declaró, estableció e impuso que las provincias son competentes para dictar sus propias leyes de jurado, que el juicio por jurados reposa en una equilibrada colaboración entre el jurado y el juez técnico, y que representa claramente una escuela de ciudadanía.

Algunos podrían pensar, como decía el Senador Larrarte, que el vecino o la vecina no están preparados para conformar un jurado. Sin embargo, en ese fallo el doctor Rosatti, uno de los tres miembros que votó a favor de rechazar el recurso planteado ante la Corte, expresó que el juicio por jurados es mucho más un modelo institucional de administración de justicia que una garantía individual del acusado. Porque el juicio por jurados permite la participación popular en la administración de la justicia penal. Es un derecho político de la ciudadanía toda, a participar de las decisiones de la administración de justicia. 

Por eso, si bien hay más autores que podría mencionar, voy a sintetizar algunas disposiciones importantes para que tanto los integrantes del Senado que no forman parte de la comisión, y por lo tanto no lo debatieron allí, como público en general y periodistas, sepan que en este proyecto se receptó el modelo de jurado clásico anglosajón. Se plantea el cumplimiento de las cláusulas constitucionales en el marco del derecho convencional que rige en la República Argentina, para que la ciudadanía participe en la administración de la justicia penal, es obligatorio el juicio por jurados e irrenunciable.


Pero, si bien se debatió bastante, creímos no sólo los que trabajamos en la comisión que preside el Senador Larrarte, sino desde el Colegio de Abogados, la Asociación de la Magistratura, la Asociación Argentina de Magistrados, el equipo de la Ministra de Gobierno, el Superior Tribunal de Justicia, que en esta primera instancia para comenzar el juicio por jurados la obligatoriedad del mismo es para aquellos delitos con pena máxima en abstracto de veinte o más años de prisión o reclusión, aún en su forma atentada y junto con los delitos conexos que con ellos concurren. Y si hay concurso de delitos, se tendrá que evaluar para su obligatoriedad, si alguno de ellos tiene una pena de veinte años o más de prisión o reclusión.


Para el jurado que sea designado o seleccionado, es una carga pública y también es un derecho como ciudadano a participar del mismo. ¿Cómo se integra el jurado? Con doce jurados titulares en igualdad de género y hay un juez de derecho. Estos doce miembros titulares tienen cuatro suplentes, que después veremos cómo se seleccionan. 

Se establece también la prórroga de jurisdicción para los casos que el delito que se vaya a proponer en la investigación penal previa, el que el Juez de Garantías eleve para que sea tramitado por juicio por jurados, en caso de conmoción y ante pedido del acusado, puede cambiarse de jurisdicción y obviamente de juez, a una localidad dentro de esa jurisdicción o fuera de esa jurisdicción.


Como decíamos antes, hay un juez técnico que también es seleccionado para el caso. Al igual que los doce jurados, son personas que accidentalmente concurren para el juzgamiento de ese delito y después no se van a ver más, y antes no se habrán visto tampoco, con seguridad. Y vienen de distintos sectores de la sociedad con lo cual la representación de la misma está garantizada.


El juez técnico es quien dirige la audiencia, es quien permite la producción de pruebas, quien hace el control de admisibilidad y pertinencia a las pruebas, quien lleva adelante la crucial audiencia de selección de los jurados donde las partes también tienen mucho que aportar a la misma y también les da instrucciones al jurado, permanentemente. En esas instrucciones, claramente, tiene que estar determinado, explicado, la presunción de inocencia y la duda razonable como la garantía constitucional del o de los acusados.


Los jurados, obviamente, tienen que ser imparciales y son los que emiten un veredicto. El veredicto debe ser unánime, en primer lugar. Y puede ser de tres tipos: un veredicto que declare culpable o culpables del o de los delitos; un veredicto no culpable o no culpable por inimputabilidad.


El juez técnico es el que va a imponer la pena o medida de seguridad si correspondiera. Acá es importante resaltar –porque hubo en las jornadas que se celebraron en el Consejo de Educación, a las que se refirió el Senador Larrarte, algunas diferencias de criterio, de opinión, de visión– que la defensa del acusado tiene la más amplia recurribilidad, la más amplia posibilidad de recurrir sobre hechos, sobre pruebas o sobre el delito que se condene. En caso de que el veredicto sea la absolución por parte del jurado, unánime obviamente, es inimpugnable. Sería como denominarla cosa juzgada material, salvo que se acredite que hubo soborno en el jurado. También como una garantía para el acusado, para la administración de justicia y para toda la ciudadanía, el juicio íntegro, que es la centralidad de esta proyecto que estamos tratando, será filmado en audio y en video. En el mismo juicio está prohibida toda incorporación de actos por lectura o conocimiento del legajo previo a la elevación del juicio del o de los inculpados. Toda la prueba se debe producir en el juicio, que es público obviamente. También la ley trae –no las voy a detallar– las condiciones para integrar el juicio por jurados, las incompatibilidades, las inhabilidades, la excusación.


Este proyecto estudió entre otros modelos los que las provincias argentinas ya están llevando adelante. Por eso se dice que es el mejor proyecto, porque recoge lo que realmente está funcionando bien en otras provincias y deja de lado algunas fallas que se notaron en el funcionamiento, como ocurrirá seguramente –como decía el Senador Larrarte– en el transitar de esta ley, o como dice el mismo proyecto de ley, el transitar de este nuevo órgano de la magistratura. Con esta ley estamos creando los Tribunales de Jurados, modificando el artículo 98º de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


Entonces, el jurado dicta un veredicto, decide sobre cuestiones de hecho o prueba y el delito por el cual debe responder el acusado, en base a las instrucciones que el juez les dio y en base a sus deliberaciones, que tienen que tener coherencia con la acusación, con las pruebas y con los delitos que se le imputan a los acusados. Los jurados deliberan solos, los doce. Ese veredicto puede alcanzarse, casi siempre no rápidamente, porque para lograr la unanimidad hay que deliberar mucho, y esto es una garantía también de que se escucha a todos, de que se delibera y se discute bastante, por lo menos así es la experiencia que se conoce. Según los datos que tenemos, entre un noventa y cinco y un noventa y ocho por ciento se ha alcanzado la unanimidad en los juicios por jurados. No hay que temerle. Pero puede ser que no se alcance la unanimidad y en ese caso se considera al juicio estancado. Aunque el juez técnico puede agotar instancias para que no se estanque, si de todas maneras se estanca, se debe convocar un nuevo juicio por jurados. Y llegado al caso que este nuevo juicio por jurados también se estanca, el o los acusados, serán absueltos.

Como ya lo dije antes, la sentencia posterior al veredicto del juicio por jurados, está a cargo del juez técnico, previa cesura de pruebas. Y es aquí donde comienza, a partir de la sentencia condenatoria, la vía recursiva por parte de la defensa y/o del acusado.

Para finalizar, señor Presidente, creo que los que estamos aquí como Senadores, seguramente también los Diputados y todos lo que trabajaron en el proyecto, sumado a quienes vienen bregando hace muchos años porque Entre Ríos tenga juicio por jurados, somos privilegiados, porque tenemos la oportunidad de avanzar, de tratar y de sancionar este proyecto. Pero también tenemos la obligación de sancionar la mejor ley posible y después bregar por la mejor aplicación posible.

Quiero destacar, como lo he hecho en toda la gestión, el trabajo que hemos realizado en conjunto con el Bloque de Cambiemos. Me animaría a decir que el noventa y cinco por ciento de las leyes que hemos aprobado en estos cuatro años,  ha sido por unanimidad. También quiero destacar el trabajo del Presidente de la comisión, el Senador Larrarte, así como también todas las personas que nombré anteriormente, más asesores y colaboradores. Es uno de los pocos proyectos con esta modalidad, que como explicaba el Senador Larrarte, sería bueno poder replicar en tantas leyes que nos falta reglamentar de nuestra Constitución y que esperemos que se mantenga a futuro. 

De esta manera estamos dando un paso en la mejora de la administración de justicia, contribuyendo a la cercanía del Poder Judicial con la ciudadanía además de cumplir con una deuda de ochenta y seis años de establecer un jurado popular. Creo que todos los que hemos trabajado lo hemos hecho con absoluta responsabilidad.

Fundamentalmente, quiero destacar la decisión del Gobernador Gustavo Bordet de avanzar con el proyecto y remitirlo a la Legislatura. Y creo que nosotros hemos entendido que había una fuerte decisión de que así ocurriera y es por eso que hemos trabajado tanto, especialmente el Senador Larrarte. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta el dictamen que elaboramos esta mañana, es que solicito a los colegas Senadores la aprobación del presente proyecto y que podamos lograr, junto al trabajo realizado con la Cámara de Diputados, que Entre Ríos, así como con orgullo ha sido precursora del Código Procesal acusatorio adversarial, tenga la mejor ley de juicio por jurados y que sea modelo como lo es nuestro Código Procesal Penal vigente en la República Argentina. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar quiero destacar con beneplácito que hoy nos están honrando con su presencia en este recinto, el Presidente del Superior Tribunal e integrantes del Consejo de la Magistratura, así como también alguien que encomendado por el Poder Judicial, por el Superior Tribunal, trabajó muchísimo en el proyecto de ley, el doctor Garzón. No he visto miembros del Colegio de Abogados, pero seguramente alguno debe estar presente, además de hombres y mujeres de derecho que trabajan en materia Penal. Todos ellos están observando con atención el análisis que estamos haciendo para darle el voto favorable a este proyecto que creo que es de suma relevancia e importancia.


De todos modos, días pasados hablando con la Ministra de Gobierno, tuve que hacerle notar, no la llamaría crítica sino observación, de que mucho nos hubiera gustado también ser partícipes cuando se presentó en sociedad este proyecto junto con el Colegio de Abogados, la Asociación de Magistrados y el Poder Judicial, porque como bien dijo el Senador Giano, esta oposición nunca rehuyó al debate, al debate constructivo, para que salieran las mejores leyes en esta Provincia de Entre Ríos.


Son numerosas las leyes que hemos sacado. Y seguramente nos vamos a ir de este recinto el 10 de diciembre, con el orgullo de haber trabajado como pocas veces se ha hecho en este ámbito y sancionando leyes importantes.

Se mencionó aquí la Ley de Narcomenudeo y recuerdo que desde el minuto cero que me hice cargo de esta banca trabajamos, todo el bloque, para que esa ley sea una realidad. Hicimos reuniones a nivel nacional, viajábamos ambos bloques para tratar de encontrar puntos de coincidencia y armonía con el Gobierno nacional, a efectos de que se hiciera realidad. 

Y hoy podemos decirle a la Provincia de Entre Ríos que tenemos una Ley de Narcomenudeo, así como la Ley de Comunas, que también era una vieja deuda. Y un montón de leyes más en materia de Familia y otras materias en las que hemos trabajado, que me hacen sentir orgulloso de integrar este Senado. 

Por eso considero que hoy estamos aquí no para hacernos reclamos, ni tampoco autoelogios, sino para cumplir con un mandato que la sociedad nos encomendó que cumpliéramos. 

Estoy convencido que hoy estamos dando un salto cualitativo y extraordinario en la administración de justicia de la Provincia de Entre Ríos, acercando a la ciudadanía para que se involucre y para que la Justicia no quede encerrada entre cuatro paredes. Sé que no es un proceso fácil, porque nosotros formamos parte del sistema latino de derecho en el que tenemos nuestras raíces en el derecho romano, que es formalista y hasta a veces inflexible y solemne. Entonces, compatibilizarlo con el juicio por jurados no es fácil porque éste tiene sus raíces en el sistema anglosajón, que difiere del sistema nuestro. Pero eso no quiere decir que el juicio por jurados no sea exitoso, bueno y necesario. Creo que por eso el constituyente de 1853 lo tomó y lo mantuvimos en la Constitución provincial, así como en las reformas de 1994 en la Nación y 2008 de la Provincia, que ambas revalidaron la necesidad de implementar el juicio por jurados. Y hoy estamos dando el paso inicial y esperemos que la Cámara de Diputados prontamente hago lo suyo en el mismo sentido.


Estamos en presencia de un cambio de paradigma, seguramente, en lo que es la administración de justicia en la Provincia de Entre Ríos. Por ahí no tenemos demasiada conciencia de esto, pero es bueno resaltarlo para que lo asumamos y la sociedad sepa que también ahora la ciudadanía va a ser partícipe en el juzgamiento de los delitos más aberrantes, de los delitos de mayor pena, como claramente lo ha explicado –y yo no me voy a detener en este sentido– el Senador Giano.


La constitucionalidad de lo que estamos tratando, fue una discusión, se habló mucho, se habló bastante de esto. Las bondades del sistema de juicio por jurados es de vieja data. Me tomé el trabajo y gracias a la colaboración, y en esto quiero destacarlo al doctor Elvio Garzón, que algún material me acercó en este sentido, donde hemos encontrado antecedentes. Juristas que estaban dentro del sistema latino, admiraban al juicio por jurados, como es César Beccaria, que quienes somos abogados, seguramente algún párrafo de sus obras debemos haber leído cuando nos tocó preparar la materia de Derecho Penal. Él defendía el juicio por jurados. También podemos hablar de Alexis de Tocqueville, jurista y sociólogo francés formado también en el sistema romano. Sin embargo, viajó especialmente a Estados Unidos para conocer cómo funcionaba el juicio por jurados, y cuando vio cómo funcionaba el mismo quedó admirado. Señaló que veía que un pueblo que en aquel entonces se caracterizaba por ser analfabeto y muchos de sus habitantes no sabían leer ni escribir y sin embargo podían ser jurado y juzgar a sus pares.


Entonces, corroborando en alguna medida lo que decía el Senador Giano, ¿por qué no vamos a estar preparados los entrerrianos para ser jueces  o integrar los jurados, si no necesitamos tener una capacidad especial? Tenemos que tener mucho sentido común, eso sí, para resolver, conforme a la realidad de los hechos, a la luz del día, realmente interpretando el sentimiento mismo de la sociedad, sin venganza por supuesto, cumpliendo con todos los rigores que la propia ley que estamos sancionando contempla, las normas que debemos respetar y seguir para esto.


Francisco Carrara también, gran jurista italiano, fue defensor del juicio por jurados. Él no lo pudo implementar o no lo pudieron implementar en la Italia que el vivió. Sarmiento también proponía el juicio por jurados, pero no pudimos llegar a esto y nos costó muchísimo.


Quiero señalar hoy que creo que hemos avanzado en la Provincia de Entre Ríos. Ya lo han hecho siete provincias, ésta sería la octava que va a adoptar el juicio por jurados y con el beneficio, que justamente señaló el Senador Giano, que estamos aprovechando la experiencia de las otras siete provincias y la estamos plasmando en este proyecto.


Creo que se da el escenario de por qué se puede discutir hoy esto. Porque hace dos años en esta Provincia cambió la presidencia del Superior Tribunal de Justicia a manos del doctor Castrillón. Y no vengo a alabarlo ni a rendirle pleitesía, sino reconocer una realidad. Una realidad que yo imaginaba. Esta mañana, conversando con usted, señor Presidente, lo hacía recordar que íbamos a tener un cambio en la justicia de la Provincia de Entre Ríos, que el cimbronazo se iba a producir con la presidencia del doctor Castrillón al frente del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos. Y eso se ha dado. Avanzamos muchísimo en la oralidad de los procedimientos, no sólo el procedimiento Penal, sino en los procedimientos Civil, de Familia o Laboral, y es bueno. Porque al juez –y con todo respeto– lo sacamos de su despacho, lo ponemos en la sala de audiencias, ahí lo estamos filmando, grabando, y él va a tener que examinar de frente, observando al testigo, al perito, a las partes. Se termina la farsa de la mentira, y aquello que un viejo colega de esta ciudad de Paraná decía a veces jocosamente, cuando nos decía que el papel tenía dos grandes virtudes o calificativos: aguanta cualquier cosa y no se pone colorado. En la filmación, cuando el testigo miente y se pone colorado, queda plasmado. Estamos sincerando la Justicia de esta manera.

Entonces, el escenario para tratar esta ley de juicios por jurados, es óptimo. Tenemos un Poder Judicial predispuesto, permeable a este sistema, y acá lo estamos haciendo. Por eso creo que estamos haciendo historia, una historia que compartimos entre todos, trabajando legisladores, el Gobernador que impulsa el proyecto, pero también el Superior Tribunal que ha hecho lo suyo en esto.

Quiero señalar, porque seguramente alguien dirá que hay argumentos en contra y hay argumentos a favor de este proyecto. Sí que los hay, desde luego. Los voy a señalar rápidamente. Por ejemplo, se sostiene que a este sistema de juzgamiento le estaría faltando conocimiento por parte de los integrantes del jurado. Parecería que el conocimiento o saber administrar justicia sería patrimonio exclusivo de los jueces legales, y no es así. Todos sabemos cuando algo es justo o no es justo, y para eso no se necesita ser abogado o ser letrado. Por eso, creo que es hasta un argumento discriminatorio cuando decimos que la sociedad, el hombre o la mujer común de la calle, no tienen conocimiento, no están preparados para ser jurados.
Hace muchos años que admiro, por ahí lo releo y lo invoco, porque se habla mucho de la sana crítica a la apreciación de la prueba. Y de todas las definiciones que he buscado, he encontrado como la más apropiada la de Santiago Sentís Melendo, destacado jurista, quien dice que “la sana crítica se identifica por algunos con la lógica, por otros con el buen sentido, extrayendo las reglas de la lógica basándose en la ciencia, en la experiencia y en la observación, otras veces la lógica aplicada al proceso, el buen sentido coincide con las reglas del correcto entendimiento humano, con la crítica o el criterio racional, se confía a la prudencia, rectitud y sabiduría de los jueces debiendo en cada caso examinar las circunstancias que lo rodean”. Y para hacer esta apreciación, ¿es necesario ser letrado? Yo digo enfáticamente que no. Cualquier ciudadano está en condiciones, por la simple lógica racional, de entender todas las cuestiones que están vinculadas con un hecho delictivo que debe ser juzgado.

Hay otro tema, que ya lo he planteado en este recinto, y es que somos reacios a querer delegar estas cuestiones en la sociedad. Pero es consecuencia propia de los abogados y de la formación misma que nos da la facultad y la universidad. Porque la universidad nos prepara poniéndonos anteojeras para resolver un caso. Tenemos una mirada vertical y sin embargo los problemas de la sociedad son horizontales. Entonces, hay que ver el horizonte. Nada ocurre circunstancialmente o accidentalmente, todo está concatenado con lo demás que rodea la cuestión.

Por eso, con este proyecto le estamos sacando las anteojeras a la Justicia para que vea el universo, el horizonte y resuelva de la mejor manera, para que pueda cumplir con lo que siempre tengo presente desde que estudiaba derecho, cuando nos preguntábamos qué era la justicia. Y encontramos una definición de Gustav Radbruch, jurista y sociólogo alemán, destacado socialdemócrata, que decía que la justicia es como la estrella polar a la cual miramos, tenemos en cuenta cuando navegamos, hacia ella aspiramos y no vamos a llegar nunca. ¿Por qué? Porque no hay justicia perfecta. Porque la hacen los seres humanos que no son perfectos. Pero sí tenemos que aspirar a hacer lo más perfecto posible aunque seguramente no lleguemos a hacerlo. Y es por eso que creo que el hombre común, de la calle, está preparado para ser juez e integrar un jurado.

Se habla también del costo que va a tener el jurado. Y voy a ser sincero, creo que conformar un jurado que funcione va a ser menos costoso que cualquiera de los juzgados de paz que tenemos en la Provincia de Entre Ríos. Al respecto hemos hablado muchas veces con el doctor Castrillón, ya que deberían cumplir algunas funciones adicionales por el costo que la Provincia paga por ellos, que no es menor. Y si después de todo, implementar el juicio por jurados es una decisión política y discrecional, como tal, estamos en condiciones de ejercerla y llevarla adelante con la debida razonabilidad, por cierto. Creo que incluso por las experiencias de otras provincias no es tan costoso como lo pintan o nos quieren hacer entender. 

Se habló de los veredictos. La crítica dice que los veredictos son inmotivados y que se pediría la posterior revisión. El Senador Giano explicó al respecto, la motivación está. Porque quienes van a deliberar no se ponen a mirar figuritas o a contar cuentos, sino que van a tratar el caso y exponer sus razones que no van a quedar plasmadas en papel seguramente, pero de todas maneras, las razones están en las deliberaciones. Exige la deliberación de doce personas; seis mujeres y seis varones y la resolución debe ser por unanimidad. Es decir, motivación hay. No me voy a detener en esto.

“Los ciudadanos serían influenciables” es otra de las críticas que nos hacen. Yo pregunto; ¿los jueces no son influenciables? De la misma manera. Yo creo más en un ciudadano común que se va a dejar influenciar menos que cualquier otra persona. Y lo digo genéricamente y sin hacer alusión a nadie. La permeabilidad de los ciudadanos es igual a la que puede tener cualquier juez, así que a ese argumento yo lo descarto.

Dificultades en la derivación del aislamiento de los jurados. A los jurados hay que aislarlos algunos días. Pero es una carga pública. No hace muchos años en este país teníamos que hacer el servicio militar. Y yo pregunto, ¿acaso eso no era un aislamiento? Nos desvinculaban de la familia y nos llevaban a los cuarteles. Y teníamos que hacerlo para defender la soberanía de la Nación. Yo me pregunto, ¿no nos aíslan cuando estamos enfermos y nos internan en un sanatorio o en un hospital, por algunos días, para lograr recuperar nuestra salud? ¿Y por qué no vamos a aislar o permitir que se aíslen a ciudadanos que integran el juicio por jurados, si ellos están por curar la salud de la sociedad que se ha visto lesionada o afectada por un hecho que conmocionó a toda la sociedad? Hay que restablecer la normalidad y para eso esta el juicio por jurados.


Podemos extendernos largamente y refutar todas estas críticas que se hacen, los argumentos a favor son mucho más sólidos porque en el sistema y como bien lo dice la ley, la legalidad está asegurada, hay una democracia participativa real y efectiva de la ciudadanía. Mucho hablamos de la democracia participativa, acá estamos haciéndolo al ciudadano participe de la democracia participativa y para administrar justicia. Le vamos a sacar la exclusividad a un sector de la sociedad que se creía una especio de élite para administrar justicia, eso los va a ayudar a ellos seguramente. Puede haber alguna crítica, alguna observación, puede no gustar, pero vamos a involucrar a la sociedad en la Justicia y vamos a ser más amigable a la Justicia seguramente.


Le puedo asegurar que en todos los antecedentes que hemos analizado, que hemos visto en este proyecto de ley, el resguardo de la inocencia está plenamente asegurado por el voto unánime de doce miembros, no pueden quedar dudas. Cuando se trata de la cuantificación de la pena, van a intervenir jueces de derecho. Está el juicio de cesura, donde hay posibilidades de producir pruebas y alegatos en torno a la graduación de la pena y además esa sentencia si es porque hay culpabilidad, es recurrible y por el mismo sistema que tenemos hoy. Entonces, creo que los beneficios son importantes y sobran para que el juicio por jurados se convierta en realidad.


La Corte Suprema –acá se mencionó el caso Canales– ha sido contundente, clara. El voto del doctor Horacio Rosatti es impecable en el considerando 9º). Lo tengo acá, por cuestiones de tiempo no lo voy a leer, pero yo creo que es contundente en cuanto a la procedencia de la constitucionalidad y a las garantías que da el proceso.


El Senador Giano lo señaló, hoy estamos hablando de los delitos graves que tienen una sanción de veinte o más años de prisión o reclusión. Eso no quita que el día de mañana esta misma Legislatura y seguramente con otros componentes pueda incorporar a otros hechos, incluso aquellos que por ahí la prensa ha hablado y reclama, a veces, con razón que el delito de corrupción contra el Estado sea juzgado por un jurado de enjuiciamiento. Seguramente esto se puede dar, habrá que buscar la voluntad política para lograr los consensos necesarios como se lograron ahora para que este sistema de juzgamiento tenga andamiaje en la Provincia de Entre Ríos.


Quiero terminar mi alocución en defensa de este proyecto y anticipando el voto unánime del bloque, para lo cual he pedido la autorización pertinente al Presidente del mismo de apoyar este proyecto.


En primer lugar, manifestar mi satisfacción personal por ser protagonista, casi al fin de mi mandato, de un hecho histórico para la Provincia de Entre Ríos, que es aprobar en esta Cámara este proyecto de juicio por jurados, del cual tanto se habló, mucho se pregonó por él, y hoy estamos por empezar a darle nacimiento.


Lógicamente, también quiero rescatar y señalar lo que dijo el Senador Giano respecto al trabajo que hemos hecho en la Legislatura, y fundamentalmente quiero agradecer la paciencia que esta mañana me tuvieron los integrantes de la comisión cuando, con mi impronta un poco detallista, traté de introducir –y pudimos lograrlo– algunas pequeñas modificaciones de redacción, emprolijando el proyecto para que saliera de la mejor manera. Realmente, me siento sumamente satisfecho y agradecido porque la receptividad fue unánime y cordial.


Señor Presidente, concluyo diciendo que estamos haciendo historia, y de la buena historia que nuestra Provincia necesita, y mucho. Creo que vamos a dar un paso cualitativo en la administración de justicia inédito para esta Provincia. Propiciamos que prontamente la Cámara de Diputados trabaje en esto. Creemos que sí, porque han participado con nosotros en la elaboración de este proyecto. Bregamos porque prontamente el juicio por jurados en Entre Ríos deje de ser algo que estamos añorando para ser una realidad.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, la verdad es que he escuchado a todos los Senadores preopinantes.

Quiero rescatar del otro día, de la reunión que los presidentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales, tanto de Diputados como de Senadores, los doctores Diego Lara y Lucas Larrarte, algunos conceptos que vertió allí el Presidente del Superior Tribunal de Justicia de nuestra Provincia, el doctor Castrillón, quien con énfasis sostuvo que éste era el momento para tratar el proyecto de ley de juicio por jurados.

También quiero rescatar los conceptos del doctor Miguel Ángel Cullen, mi copoblano, que dijo con gran algarabía, con gran entusiasmo: “Estoy feliz. Éste es el día más feliz de mi vida”.

Y fíjese usted, señor Presidente, que estas dos ideas me sirvieron a mí personalmente para aclarar una cantidad de conceptos y una cantidad de cosas sobre las que a lo mejor tenía dudas. Allí se habló de derecho comparado, de jurisprudencia, pero en general nadie estuvo en contra de la importancia de la figura del jurado popular. Eso es realmente interesante, porque allí nos sacamos todas las dudas posibles, porque escuchamos a gente que sabe, como el Ministro de la Corte de Mendoza, doctor Ballesteros, el Vicepresidente de la Asociación de Juicio por Jurados de la República Argentina, doctor Harfuch y a la Ministra Rosario Romero, especialista del tema y artífice de este proyecto también.


Tenemos que ser sinceros y honestos, en este proyecto han trabajado muchos. Pero como bien decía el Senador Giano, la colaboración de los dos bloques fundamentales; Frente para la Victoria y Cambiemos, ha sido espectacular. No ha habido ninguna chicana, lo que se buscó era lograr el consenso. No hubo celos ni mezquindades de ninguno de los Senadores que integramos las comisiones. Y lo hicimos pensando fundamentalmente en que este proyecto de ley que estamos tratando es superador a todos los que existen en nuestro país, porque se ha buscado y sostenido la experiencia de otras provincias. Y no es casualidad, señor Presidente, el acopio de esas experiencias, es para lograr una ley que haga equivocarnos lo menos posible. Porque sabemos y estamos seguros de que el esfuerzo puesto de manifiesto por todos los actores que han señalado mis preopinantes, seguramente no nos van a dar una ley perfecta pero sí perfectible. Y en este sentido, hemos elaborado y debatido artículo por artículo y hemos logrado consensuar un proyecto de ley realmente importante.

El juicio por jurados estará integrado por doce vecinos de nuestros pueblos, de cada una de las jurisdicciones, más cuatro suplentes. Se habla si están en condiciones o no. Los jurados populares no necesitan saber derecho, tienen el olfato de la calle, de la vida diaria y ellos saben cuándo una persona ha cometido un delito o no. El jurado popular no tiene que hablar de derecho. Y es una garantía para el acusado que el jurado debe resolver por unanimidad si es culpable o no es culpable de haber cometido tal delito.

El tema de la pena la determina el juez. Pero, como ya dije, para que un jurado diga si fulano de tal mató o no mató a una persona, no es necesario saber derecho. Por eso estamos convencidos que esta manda constitucional, como bien decía el Senador Giano, en el año 1853 ya comenzaba a nacer, a gestarse. Hace ciento sesenta y seis años que estuvo invernando en el orden nacional y sigue invernando. En la Provincia de Entre Ríos, ochenta y seis años. Hoy gracias a Dios, podemos asegurar que comienza a nacer esta planta que estuvo invernando por ochenta y seis años.

Y es un instituto fundamental el juicio popular, el juicio por jurados, porque le permite a la ciudadanía juzgar a sus pares. 
Y como bien lo decía el lema de las jornadas del Consejo General de Educación, democratizar la justicia. Esto es un hecho inédito para la Justicia entrerriana, le estamos dando un instituto de calidad. Las estadísticas tanto internacionales como nacionales, dicen que más del noventa por ciento de las resoluciones de los jueces por jurados son aceptadas y esto es realmente importante, señor Presidente. También sabemos que la Justicia está muy castigada porque un juez, como todos los seres humanos, se puede equivocar y seguramente se equivoca. Y ahí vienen las suspicacias, si se equivocó a propósito o se equivocó inocentemente. Pero en el juicio por jurados, al exigirse la unanimidad de los doce jueces, la situación se clarifica, le da certeza para conseguir la verdad del hecho.


Los jurados populares deben verificar la verdad del hecho. Me confiaba el doctor Elvio Garzón que él conoce un solo caso, en Nicaragua, en que un jurado popular fue sobornado; tienen todas las garantías los acusados del doble conforme. Y como bien lo decían los Senadores preopinantes, tienen los recursos que el sistema actual prevé. Además se ha contemplado el género en este juicio por jurados, el cincuenta por ciento del género debe ser masculino y el cincuenta por ciento del género debe ser femenino.


Señor Presidente, estamos ante un hecho espectacular, histórico, inédito, que como bien decía el Senador Kisser, va a marcar un paradigma distinto para la justicia entrerriana.


Y yo también quisiera que el día de mañana se contemplen los delitos por corrupción, porque sinceramente es uno de los delitos que más daño le hace a la sociedad, porque un homicidio se le produce a una familia, con el dolor y la gravedad que ello trae, pero un delito de corrupción se produce contra todos y cada uno de los entrerrianos, que son los que mantienen el erario. Creo con certeza que el día de mañana quienes nos reemplacen en nuestro cargo deberán incorporar a este juicio por jurados esta clase de delitos.


Hoy vamos a aprobar este proyecto para todos aquellos delitos graves, con veinte o más años de prisión o reclusión, y vuelvo a repetir, es obligatorio, no queda a criterio del acusado. Es una garantía constitucional la que lo establece. Todas las garantías de la defensa en juicio van a estar a favor del acusado, pero también el acusado va a saber que el pueblo entrerriano tiene en sus manos la posibilidad de declararlo culpable o no culpable, buscando la verdad del hecho.


Señor Presidente, seguramente que de esto se puede hablar, y mucho; seguramente que habrá detractores a este proyecto, pero este Senado con la importancia de la elevación por parte del Poder Ejecutivo provincial, de nuestro Gobernador, le demuestra a todos los entrerrianos que tomamos la posta. Acá no hay ganadores ni vencidos. Éste es el proyecto del Poder Ejecutivo provincial donde todos los Senadores de la Provincia de Entre Ríos nos hemos puesto de acuerdo para darle el voto definitivo, en beneficio de la Justicia entrerriana, para ir mejorando la calidad de la misma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, la verdad es que al debatir esta institución, debo decir que siempre me generó dudas la aplicación de este sistema en la Provincia de Entre Ríos y a nivel nacional. Pero con el correr del tiempo, con el devenir del tiempo, y fundamentalmente con las experiencias de otras jurisdicciones provinciales, han ido conformando mi ánimo a ser partícipe de esta idea de que los entrerrianos podamos tener juicios por jurados.


Como integrante de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y firmante de este dictamen que estamos tratando hoy, quiero decir que hoy, 16 de octubre de 2019, no es un día más, es un día trascendente en la historia legislativa de la Provincia de Entre Ríos, porque al darle media sanción a este proyecto de juicio por jurados, estamos marcando un punto de inflexión en el sistema de enjuiciamiento de ciudadanos que, cuando este proyecto se convierta en ley de la Provincia, serán juzgados en los delitos de mayor significación y trascendencia por sus pares, ciudadanos “de a pie” que han sido sorteados de un padrón general y en forma transparente, sin intermediación ni recomendación de nadie. 

Hoy por fin, después de tantos años comenzaremos a cumplir con una manda constitucional originaria, como se dijo bien aquí, desde 1853 a nivel nacional y 1933 a nivel provincial y con ello devolverle el protagonismo y la participación directa a la ciudadanía en la función judicial.

Y aquí surge una pregunta. ¿Por qué si cualquier ciudadano puede participar, integrar y ser parte del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, ciudadanas y ciudadanos de Entre Ríos no pueden tener injerencia la hora de juzgar crímenes? Por eso, este proyecto que hoy tendrá media sanción es un derecho de la ciudadanía toda y a la vez una carga ineludible. Es probable que solo una vez en la vida, algunos entrerrianos y entrerrianas integren un juicio por un jurado popular, lo que garantiza absoluta independencia de los integrantes del jurado y la seguridad de que no sufrirán presiones directas ni indirectas de ninguna naturaleza.

El criterio de selección de los jurados populares está claramente reglamentado por esta ley, la existencia de la audiencia voir dire previa a la integración definitiva del mismo, garantiza formas de neutralizar y repeler a priori, cualquier prejuicio o animadversión de algún jurado con el justiciable por el motivo que fuere. Y así es, que tanto fiscales como querellantes y defensores técnicos de los imputados, pueden recusar con o sin causa, a integrantes potenciales del jurado.

Otra nota que le da jerarquía y lo dota de profunda seguridad y equidad, es que tanto el veredicto de culpabilidad como el de no culpabilidad debe ser exclusiva y únicamente por unanimidad del jurado popular. Pero de la misma manera, un veredicto de culpabilidad puede ser apelado por la persona imputada, asegurándose así plenamente la garantía constitucional y convencional del doble conforme y del derecho al recurso revisor de una sentencia de condena. 

Hoy es un día especial, de relevancia en nuestra historia institucional, porque apelando al propio diseño constitucional del juradismo, estamos dando un salto cualitativo de inconmensurable valor social y simbólico. Estamos cambiando el poder de la toga por la fuerza convictiva del sentido común y la racionalidad democrática. 

La experiencia local e internacional demuestra con pruebas irrefutables y casi unánimes, que en todas las provincias argentinas y países donde funcionan juicios por jurados, las causas han sido resueltas de la manera más rápida y con mucho sentido de equidad. Prueba de ello es que en la mayoría de las provincias que tienen este tipo de enjuiciamiento, las sentencias han sido confirmadas en un noventa y siete por ciento, habiendo casi una coincidencia simétrica o espejo, entre los fallos de los jurados populares y el de los jueces técnicos. Y es de destacar que doce ciudadanos y ciudadanas, en absoluta paridad de género integrarán el jurado popular. 

Sobre aspectos técnicos, procesales y de fondo, hay que disipar todo tipo de dudas instrumentales que surjan alrededor del caso en examen. El veredicto de culpabilidad del jurado se lleva a cabo en pocos días, lo que se llama “cesura de juicio” en la que sólo intervendrán las partes; acusación y defensa, más un juez técnico y de cuya discusión se fijará luego el quantum y la modalidad de la condena que se le impondrá a quien fue juzgado.

En síntesis, con esta ley Entre Ríos se pondrá –sin lugar a dudas– en los primeros lugares, sino en el primer lugar de las provincias argentinas que han adoptado esta modalidad en enjuiciamiento, en claro acatamiento de normas constitucionales que así lo disponen como lo son los artículos 24º, 75º inciso 22) y 118º de la Constitución nacional.


Estamos viviendo una jornada histórica, como se ha dicho aquí, en la que se dará media sanción a esta ley, la cual ha sido producto de un amplio consenso político: funcionarios del Poder Ejecutivo, Legisladores, Jueces, Fiscales, abogados, académicos y vecinos que integran ONG. Estamos, como dijo un colega en la jornada de hace unos días en el Consejo General de Educación, viviendo el mejor momento. Estamos marcando un hito, dejando un legado a las postreras generaciones, una herramienta indispensable que tiene a la ciudadanía como protagonista.


Por lo expuesto, adelanto mi voto afirmativo. Estamos dando un paso de calidad para que Entre Ríos sea una mejor Provincia que asegurará, a los entrerrianos, una mejor justicia y en ese sentido lo debemos asegurar.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 101º. El Art. 102º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos)
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.160. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, brevemente me voy a referir a los proyectos de resolución que contienen los puntos 1 y 2 del Orden del Día. 

Ambos están relacionados a la misma cuestión. Se tratan de acuerdos que fueran solicitados oportunamente por el señor Gobernador de la Provincia para la designación de dos letrados a cargo de distintas unidades fiscales en esta Provincia. En ambos casos luego de que la comisión analizara los curriculums y los antecedentes de los propuestos, se decidió hacer la publicación pertinente a efectos de dar cumplimiento a la norma que regula el procedimiento que tenemos para hacer uso de la facultad que le corresponde a esta Cámara, de acuerdo al texto constitucional, la de brindar o negar el acuerdo, y transcurrido el plazo no hubo, en estos casos, presentaciones que se opusieran al acuerdo que se había solicitado a este Cuerpo.


De manera tal que se designó fecha para realizar las audiencias públicas. Las mismas se llevaron adelante el día 25 de septiembre del año en curso. En ellas se interrogó a ambos postulantes por las cuestiones que señala el Reglamento y también por otras que los legisladores deseaban conocer y saber en la oportunidad. En ambos casos han brindado respuestas amplias y satisfactorias que ha motivado de modo suficiente a esta comisión para brindar el acuerdo


Por todo lo expuesto, voy a solicitar que ambos acuerdos se voten afirmativamente.

SR. PRESIDENTE (Larrarte): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, es para manifestar el apoyo del bloque Cambiemos a los acuerdos constitucionales solicitados por el Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.161.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.364.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, voy a ser breve para argumentar este proyecto.


Hace no mucho tiempo, en una medida totalmente inesperada, el señor Presidente de la Nación y su gabinete de ministros, tomaron la decisión de emitir el Decreto de Necesidad y Urgencia 669, por medio del cual se introdujeron modificaciones al sistema de cálculos que tiene la Ley de Riesgos de Trabajo para determinar el monto que deben percibir los trabajadores accidentados o enfermos en concepto de reparación dineraria o indemnización más propiamente dicho.

-Se retira del recinto el señor Senador Canali.

SR. SENADOR (Larrarte): Cuando uno analiza ese decreto, ve que tiene como objetivo lisa y llanamente reducir los derechos que tienen los trabajadores, menguar el monto que tienen que percibir. Lo hace modificando el sistema de cálculo, lo hace bajando la tasa de interés o reemplazando, mejor dicho, la tasa de interés que tenía prevista la norma por un índice que es el de Ripte.


Si queremos analizar este decreto, tenemos que ir un poco más atrás en el tiempo. Hace no mucho, en agosto del corriente año, un buen día parece que el Gobierno nacional se dio cuenta que las cosas no andaban muy bien, y ese mismo día decidió reprogramar los pagos de gran parte de la deuda que tenía emitida en Bonos del Tesoro, lo que se conoció como reperfilamiento. De acuerdo a la crónica de los diarios del día, en su gran mayoría señalaban que alcanzaba y perjudicaba ese reperfilamiento notoriamente a dos grandes sectores: a las aseguradoras y a los fondos comunes de inversión.


Como todos sabemos las ART son aseguradoras, entonces, fueron alcanzadas por esta medida. Y de alguna manera, se vieron perjudicadas por la decisión de reprogramar esos pagos, que había tomado el Gobierno nacional, que obviamente les afectó en su liquidez.  

Pero dado su gran poder de lobby, poder de lobby que quedó demostrado con la sanción de la Ley Nº 27.348, poder de lobby que generó un sistema que al decir de Machado, es un sistema de mentiritas, tiene un juicio de mentira, jueces que son de mentira y asesores legales para los trabajadores que también son de mentira. En definitiva, lo que cuestionamos no es todo esto sino la violación de esta norma con respecto a las normas contenidas en la Constitución y de los principios que tiene consagrados la Constitución. 

La primera violación y la más importante por el hecho de que hace a nuestro sistema de Gobierno, que hace a la República que tanto defienden y pregonan desde Cambiemos y especialmente por parte del Gobierno nacional, lo que ha hecho el Presidente con este decreto es invadir facultades propias de la Legislatura. Ha tomado para sí atribuciones legislativas que le estaban vedadas. Porque este decreto lo que no tiene es necesidad ni urgencia. 

Mire la paradoja que se da. En el mismo momento estábamos atravesando la situación de emergencia alimentaria, pero el Presidente no emitió ningún decreto de necesidad y urgencia, lo que hizo fue enviar el tema para que sea tratado en el Congreso. Entonces, se tuvo que reunir el Congreso nacional, una semana en la Cámara de Diputados y a la siguiente en la Cámara de Senadores para poder sancionar una ley que reconozca la emergencia alimentaria y que habilite al Poder Ejecutivo a desembolsar mayores partidas para atender las necesidades alimentarias de nuestra población. Sin embargo, para perjudicar los derechos de los trabajadores no necesitó ir al Congreso, se sentó y escribió este decreto. Esa es la primera violación. Viola el artículo 1º de la Constitución y el artículo 99º inciso 3), que establece cuál es el mecanismo para sancionar los decretos de necesidad y urgencia.

La segunda violación que produce este decreto es la del “principio de progresividad” en materia normativa. Tanto la Corte nacional como la mayoría de los Tribunales Superiores de las provincias han reconocido en numerosos fallos, que en materia laboral existe lo que se conoce como “principio de progresividad”. Y de hecho en la materia de Ley de Riesgos de Trabajo está contenido en el artículo 11º, que dice que la fórmula de cálculo de las indemnizaciones se puede modificar, pero para mejorarla, no como en este caso para empeorarla. De manera que también se produce una violación en este sentido con respecto a la Constitución.

Finalmente, encontramos dos circunstancias también que hacen a la aplicación temporal del  proyecto y a la delegación de facultades. El artículo 2º le delega a la Superintendencia facultades normativas que son propias del Congreso nacional, ni siquiera del Presidente. Y el artículo 3º establece la retroactividad de la norma para los casos que ya sucedieron y se están juzgando, afectando incluso derechos adquiridos de los trabajadores.

Es decir, en el texto no hay una sola norma que no pueda ser señalada de inconstitucional y así lo han determinado los primeros fallos que han aparecido en estas últimas semanas. Por ejemplo, el caso del conocido periodista Tití Fernández, que lo ha planteado y que se ha emitido el fallo de primera instancia reconociendo su derecho y nulificando por inconstitucional este decreto, así como otro caso reciente que se ha resuelto en la localidad de Gualeguaychú.  

Con estos argumentos lo que queremos dejar señalado es la inconstitucionalidad y el rechazo, al menos de este bloque, para con la decisión que se ha adoptado en perjuicio de los trabajadores argentinos.

PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-La votación resulta empatada en 7 votos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde desempatar a esta Presidencia. Voto por la afirmativa.

En consecuencia, el proyecto queda aprobado. Se  harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 13.365.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, este proyecto surge de un análisis efectuado por alumnas de la Escuela Secundaria Nº 13 “Adolfo Mittelman”, de la ciudad de Victoria, María Aránzazu Díaz y Nadia Soledad Gutiérrez que estuvieron en su momento asesoradas por las docentes Patricia Gabriela Otero y María Alba Muñoz.

Es un proyecto que fuera oportunamente presentado en el Senado Juvenil. En ese momento estábamos junto con la Senadora Espinoza, a raíz también de que venían los alumnos de San José de Feliciano.

Y cuando estos jóvenes presentaron este proyecto que se titulaba “Libro chiquito”, nos miramos con la Senadora Espinoza y no entendíamos al principio de qué se trataba. Pero cuando empezaron a desarrollar el tema, sinceramente nos llamó enormemente la atención de que estos jóvenes alumnos se preocuparan por la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

Y allí, al salto nomás, como diría un paisano, dijimos con Miriam: debemos presentarlo en el Senado de la Provincia. Previamente a ello, hablé con los alumnos, hablé con los docentes, los interesé sobre el tema, y nos autorizaron, llenos de satisfacción y alegría, de que su proyecto fuera plasmado en un proyecto de ley para ser presentado ante este Senado y así lo hicimos. Realmente la Constitución provincial es la Carta Magna que tenemos los entrerrianos, es allí donde se establecen los derechos y garantías que cada uno de nosotros tenemos.

Pero lo grave de todo esto, señor Presidente, es que a raíz de una encuesta que estos alumnos habían hecho en aproximadamente ciento veinte alumnos, casi el ochenta y pico por ciento desconocía lo que es la lectura de la Constitución provincial, o desconocía haber leído alguna vez la Constitución provincial. Al preguntarles en esa encuesta que por qué ocurría esto, decían sinceramente porque no les interesaba o porque se aburrían. Que los alumnos no conozcan la Constitución provincial nos llama la atención, pero no es algo descabellado, porque también sabemos que seguramente la mayoría de la sociedad entrerriana desconoce el contenido de la Constitución provincial.


Por eso decidimos plasmar en este proyecto de ley la posibilidad de incorporar una semana para los últimos cursos de las escuelas secundarias con el fin de que se establezca anualmente la “Semana de lectura, análisis y comprensión del texto de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”. Se llevará a cabo en el período comprendido desde el 3 al 10 de octubre de cada año, ambos inclusive, por supuesto en días hábiles. Esta fecha que hemos puesto no ha sido al azar. El 3 de octubre de 2008 se sancionó la reforma de la Constitución de nuestra Provincia. Creemos importante revalidar esa fecha como la fecha del “cumpleaños” de nuestra Constitución, para que esa sea la semana en que los niños que cursan el último grado de la escuela secundaria puedan leer, analizar e interpretar la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.


No nos olvidemos que estos niños van a ser los gobernantes de mañana. Y deseamos que tengan una base, simple pero que la tengan, porque lo que uno aprende desde chico siempre nos han dicho que no nos olvidamos más. Además, es una forma de consolidar cada vez más nuestra querida democracia.


Vuelvo a agradecer a la Senadora Miriam Espinoza por haberme acompañado en este proyecto y les pido a mis pares que voten afirmativamente, porque esto es en beneficio de la sociedad entrerriana en su conjunto y con el solo objetivo de consolidar la vida democrática.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 13.105.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es a los efectos de hacer saber que se trata de un emprendimiento de loteo, es un fideicomiso en Aldea Brasilera, muy cerca de esta ciudad de Paraná. Se trata de cumplimentar los pasos necesarios para  su culminación. Se hace necesaria esta donación, a los fines de su destino como urbanización de este loteo que se llama “Terrazas de la Aldea Brasilera”, razón por la cual solicito el acompañamiento de los pares para darle aprobación a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 23.293.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 13.103

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se  harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 13.122.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 13.127.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 12.232.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 13.142.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 37.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
